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S U M A R I O
WmTtm d ñ e in l

liiisteri® dd ínstriiceiéfi PáMíca f Beiíai Irtéss
Méal decreto concedimdo honores de Jefe 

de AámmÍBtración civil,, libre de derC’ 
chosy ú D. Domingo Suáres y Alvares, 
Jefe de segunda cime del Cmrpo facuh 
taiivo de Estaáisticaj jubilado.

Ministerio da Fomentr.
Bétü decreto concediendo la Gran Grm de 

la Orden civil dú  Mérito Agticola d don 
Julio Otero y LópesíFaee,

iin ifto rli ¡
E tal orden declarando pmsionada- lá crm  

de primera clase del Mérito Militar^ hkm- 
ca^de qm  se halla enposes-^ón 0 I Comtm^ 
dants de Gabalkría B, Francisco Fermo- 
80 Blanco.

Otra comedimdo la  cruz de segunda clase 
del Mérito Miliimy blanca^ prnsionadír^, 
al Mayor de Intendencia D. Hafael Fuer
tes Arias.

ádinlnlstraolén Umimh
E s ta d o .— Asuntos Contenciosos.—

ciando el fallecimimto en el extranjero 
de ¡os súbditos españoles que se indican.

H a c ie n d a .— D irecc ió n  General de la Oeii" 
da f  Ciases Pasivas.—Declarando de- 
sie-rta la subasta mUhmda para la a i ‘ 
q%iisiciAn y amortización de iiínlos y re
siduos ú@ la Deuda perpetua al 4 por 100 
mierior para  invertir su importe 0 »̂ ins- 
cripcioms nominativas á favor de Cor 
por aciones civiles.

Smalamiento de pagos y entrega de va
lores.

I n s tr u c c ió n  P ú b l ic a .  —Subsecretaría.— 
Eectifícando errareis y omisiones cometi
dos en la publicación de las lisias de As
pirantes admitidos á las oposiciones á 
cátedras de Imtitt^tos.

Dirección General del Instituto Geográ
fico y Estadístico.—Convocando á con
curso para la provisión de una plw m  
vmmnte de Ingeniero tercero del Cuerpo 
de Ingennros geógrafús.

F o m ento , — D irecc ió n  G eneral de  A gri-
ciistiira, Minas y Montes—Junta  D011- 
trai de Oofcokacjón y Repoblación in 
terior.— el párrafo segundo 
del articíUQ 9,^ del Regiamenio do Im 
Jtmta locml úe Colonización del monte 
P'iw^r th  la Algai ia, pubUca io en kf 
Gaceta  de 15 de Enero úel año actual.

Anexo i.®—B olsa,—O bservato rio  " m -  
TEAL M eteorológico . ~ Oposioíoj^es. 
ÁDMimsTBA^nÓK P rov incia l. — ahijk- 
í'ilOB o fic ia le s  de la Compañía áe los 
Ferrocarriles econórmcos <í& ÁsturmSy Lm 
Eegmeradora, Compañía áe los Qamíms 
de Hkrro del Sur >m España y Comisión 
provinciái de Vizcaya.

A n exo  2.^— E d ic t o s .

PARTE OFICIAL

n t B M  H  COSSW K  H W S
S. M. el Rey Don Alfonso X ÍII (q, D. g.) 

continúa sin novedad en su importante 
salud,

E l Jefe Superior de Palacio dice á esta 
Presidencia lo que sigue;

«Excmo. Sr.: El Decano de ios Médicos 
de Cámara me traslada, con esta fecha, 
Ja siguiente comunicación, que le dirige 
%l Médico de !a misma, Conde de San 
ibiego:

«Excmo, Sr.: Él Médico de Cámara que 
suscribe .tiene el honor de poner en co
nocimiento dé V. E., que B. M. la  R e in a  
|jo ñ a  Victoria Eugenia (q. D. g,) y se Au
gusta H ija ¡a Infanta recién nacida, eon- 
linúan en estado satisfactorio.»

»Do que de orden de S. M, el R ey  (que 
ibios guarde), comunico á V, E. para su 
conocimiento y e f e c to s  consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Pala
cio, 15 de Diciembre de 1911.==Ei Mar
qués de la Torrecilla.
»Señor Presidente del Consejo de Mi

nistros,»
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 

léfan tes Don Jaim e y Doña Beatriz y las 
demás personas de la Augusta Real Fa« 
ihilia, se encuentran sin novedad en su 
importante salud.

ifflSTEPJO DI i m c i é l  PCBIlCá
¥ BELLAS ARTES

EÉAL DECRETO 
En atención á los servicios y mereci

mientos d© D. Domingo Suárez y Alva- 
Tez, Jefa de segunda clase del Cuerpo fa 
cultativo do Estadística, jubilado,

Vengo ©n concederle ios honores de 
Jefe de Administración civil, con exen
ción de toda clase de derechos, de acuer
do con io dispuesto en el artículo 6.®, 
base 4.% letra D, de la ley de Presupues
tos de 29 de Junio de 1867.

Dado ©n Palacio á quince de Diciembre 
de mil novecientos once,

ALFONSO.
£11 Ministro de Instrucción Püblica 

y Bellas Artes,
á m a iio  f ii in e n o .

Orden civil del Mérito Agrícola á D. Ju 
lio Otero y López Paoz.

Dado ©ü Palacio á quince de Diciem
bre d© mil novecientos once.

ALFONSO.
Él Ministro de Foménto,

Rafael Gasset.

REAL DECRETO
En virtud de lo dispuesto en los núme- 

ros 1.°, SF y 9.  ̂ del artículo 2.  ̂áel Real 
decreto d© 1.  ̂ de Diciembre de 1905, á 
propuesta del Ministro d© Fomento, do 
acuerdo con Mi Consejo do Ministros, 

Vengo en ponceder la Gran Oruz dq la

i lIS T I I IO  DE Ll eUEEEi

ESALES ÓRDENES
Excmo, Sr,: El Rey (q. D. g.), da confor

midad con el informo emitido por la 
peceion General de los Establecimieatos 
de ínstruecióa é Industria Militar quo á 
continuación se inserta, y por resolución 
de 2 del corriente mes, ha tenido á bien 
disponer que la cruz de primera clase áel 
Mérito Militar con distintivo blanco y pa- 
saáor del Profesorado, de que se halla ou 
posesión el Comandante de CabalJena 
D. Francisco Fermoso Blanco, destinado 
en la Escuela da Eqoitacipn Militar, m  
declare pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo, hasta su as
censo al inmediato, como comprendido 
©n las disposiciones que en el referido in 
formo se mencionan.

Do Real orden io digo á V. E. para sa  
cohocjimiento y demáq efectos. Dios guar
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de á V. E. miicbos años. Madrid, 7 de 
Diciooabro de 1911.
< ' LUQUE.
Señor OapitáD general de la prime i Re

gión.
Informe qm  se cita.

Hay iiiii membrete que dice: «Inspeo- 
eiÓB General de los Establecimientos de 
JiiBtrBCCfóa é Industria Milita!*.»

«Excmo. Sr.: Do Eaal orden, fecha 28 
de Agoí-to último, se remitió á informe 
do esta Inspección General la propuesta 
de recompensa á favor del Comandante 
de Caballé! ía D Francisco Fermoso Blan^ 

per servicioB extraordinarios de Pro- 
fesoradó en la Esonela de Equitación Mi
litar; acompañando el acia de la Junta 
facuítati^/a de vjqueí Centro, informe del 
p r te e r  Jefa del inifemo escrito del E^^tado 
ívíayor O entoi del Ejército y hoja de ser
vicios del interesarlo,

»Eo el Informe del prim er Jefe de la 
jElie'oela se consignan como servidos 
pres?:ad:>B en el empleo de Capitán Pro- 
Jasor ios siguientes:

sProfesor óe la cuerts clase práctica, 
que comprende: «Trabajo al exterior, pre
paración y ejeetkción de m w -has rápidas 
y  de lesistencia, servicio de estafeta, ca
rreras lisas y de obstáculos».

»Profesor de la tercera clase teórica, ó 
ssa: Marchas, servicio de estafeta, prepa
ración para marchas y cí rreras», y en la 
copia del acta de la Junt^ facultativa se 
Jbace constar que tuvo á su cargo la cla
se práctica de equitación para los aium 
nos oe la Academia Médico Militar, la 
ponencia d© varios asuntos, para cuyo es
tudio hubo de realizar diversos ensaye s 
Y expenencias, habiendo sido recompen
sado con la cruz del Mérito Militar con 
distintivo blanüo, pensionada, por la or 
gsnim ción de la primera m an ha rápida 
que se efactuó en España bajo los auspi 
cios de la Real Sociedad Hípica, hacien
do la correspondiente Memoria; haber 
publicado varios folletos, que utilizó 
para  la enseñanza de la materia que ex  ̂
pilcaba, y haber traducido las obras fran= 
cesas «Trabajos á la cuerda y doma al 
©bstácuio» y «Marchas de la Caballería», 
p o r las cuales fué recompensado.

»En el orden administrativo ha desem
peñado los cargos de Cajero, Encargado 
d e i repuesto, A ujíUUt de Mayoría y ©I 
m ando de la Seceión de tropa por dos ve
ces, aeiuciendo además á su favor que á 
su  destino á la Escuela, á la que pertene- 
«50 desde bu creación, ya tenía historia 
p a ra  él, por haber obtenido el número 1 
d© proBioeión en la disueita Escuela de 
T’̂ qiiiíEcion de Valiadolid, y haber,toma
do parto ©n varias carreras de caballos y 
igOT?cursos hípicos, demostrando en todas 
Dcasiones su aflción y conocimientos,

cuantas enseñanzas B©_le confia
ron las dirigió con celo ó inteligencia y 
acierto extraordinarios, y ia^ obligacio^ 
35es de su empleo á satisfacción de sus 

demostrando s@r un Oficial distin
guido.

el informe del prim er Jefe, con el 
cual se halla de común acuerdo el Estado 
Mayor Central dei Ejército, se enumeran 
los servicios, ya mencionados, que prestó 
ísin interrupción durante ocho años y seis 
amases desde su alta, como Profesor de la 
Escuela y Capitán, en de Enero de 
190B, hasta el 6 da Julio del año actual, 
que  terminado el cBrs^o cao.só baja en ella 
por su ascenso á Coman lante, juzgando 
que todos ellos los desempeñó con gran 
«celo é inteligencia, resaltando aspecial- 
m enta so. labor en las clases de Equita
ción teórica y práctica, en iaa ^uc con

gran conoeimwntG de la materia, consi
guió un brillante resultado.

»EI Comandante Fermoso cuenta en la 
actualidad veintiséis años de servicios 
con abonos, buenas notas de concepto, y 
está en posesión de dos cruoegi de prim e
ra  del Mérito Militar con distintivo rojo, 
otra de la misma clase y Orden, pensio
nada, tres cruces de' prim era del Mérito 
M ilitar con distintivo blanco, una de 
ellas con pasador del Profesorado, y otra 
de igual clase y Orden, pensionada, men
ción honorífica y medallas de Cuba, Al
fonso XIH y Centenario de los Sitios de 
Zaragoza, habiendo obtenido el empleo 
de Capitán por mérito de guerra y nom* 
bramiento de Profesor de la Escuela de 
Equitación por haber merecido la nota 
de «sobresaliente» en el semestre de am 
pliación.

»En virtud de lo expuesto, resulta que 
el Comandante Fermoso, que ascendió á 
este empleo en 6 de Julio último y con
tinuó en comisión en la Escuela de Equi
tación hasta fin de Agosto, cumplió el 
plazo que exige la Rt^al orden de 17 de 
Junio de 1899 (G. L, núm. 122) en 31 de 
Diciembre de 1908, ó sea dos años |  seis 
meses antes de su aBcenso á Jefe, y en 
tonces pudo ser propuesto, como lo es 
hoy, ya que les servicies por él prestados 
hasta aquella fecha no parecen, según lo 
informado, meuos Importantes y m eri
torios que los posteriores; pero el elogio 
que de sus merecimientos hace la Junta 
facultativa de la Escuela de Equitación 
lo coloca dentro de ios preceptos que de
termina la R al orden de 11 de Junio de 
1900 (0. L. núm. 21), y sin alcanzarle los 
inconVi"Dientes que se preven en la de 27 
de Octubre de 1902 (C. L, núm. 255), por 
constar en el acta de la expresada Junta 
facultativa haberse juzgado los servicios 
que en aquella Escuela prestó, de tan no
tables y proverhífsos como exige el Real 
decreto de 4 de Octubre de 1905 (O. L, nú
mero 200), siendo indudable reconocer 
que acreditó ser un ginete distinguido y 
que probó tener grandes conocimientos 
profesionales.

»Y por lo tanto, la Jun ta  de esta Ins
pección opina, por unanimidad, que se
gún lo legislado para el Profesorado y 
con arreglo á lo dispuesto en el caso 1.® 
del artículo 19 del vigente Reglamento 
de Recompensas en tiempo de paz, pro
cede se declare pensionada con el 10 por 
100 del sueldo de su actual empleo hasta 
su ascenso al inmediato, la cruz de pri
mera del Mérito Militar con distintivo 
blanco y pasador del Profesorado, que 
le f ué concedida por Real orden de 19 de 
Febrero de 1909 (D. 0. núm. 42).

5>V. E., no obstante, resolverá lo más 
aceitado.

»Madrid, 9 de Noviembré de 1911 =E1 
Cor< nel de Estado Mayor, Secretado, Je sé 
Oentiíño.»“V.® B.®: Za.ppino.»

H?>y un sedo que dice: v I¿i8piHíoiofi Ge 
neral de los Establecimientos delnsiruc- 
olón é Industria Militar».

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de con
formidad con el informe emitido por esa 
Inspección General que á continuación 
se inserta, y por resolución de 2 del co
rriente mes ha tenido á bien conceder 
al Mayor de Intendencia D. Rafael Fuer
tes Arias, deatinado en el Centro técnico 
de Intendencia, autor de la obra titulada 
Estudio teórico crítico acerca úe Alfomo de 
Qmnkmilla^ Contador Mayor de los Heyes

Q m  de seg;und«i claee del I

Mérito Militar, con distintivo blanco, pen" 
sionada con el 10 por 100 del sueldo de 
su actual empleo hasta su ascenso al in
mediato, como comprendido en las dis- 
posiciones que en el referido informe se 
mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su  
conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
deá V. E. muchos años. Madrid, 7 de Di
ciembre de 1911.

LUQÜE.
Señor Inspector general de los Estable

cimientos de Instrucción é Industria  
m ilitar.

Informe que se cita.
Hay un membrete que dice: «Inspec

ción Genvral de ios Establecimientos de 
Instrucción é Industria  Militar.»

«Excmo. Sr.: De Real orden fecha 9 de 
Agosto último, se remitió á inform e de  
esta Inspección General la instancia ele
vada en súplica de recompensa por el 
Comisario de G uerra de s gunda clase 
D. Rafael Fuertes Arlas, como autor de  
la obm timiada E~dudio hv tórmú-criiico 
acerc a de A^funm ie Quinkmdlay Contador 
Mayor de los Heyes Catúlicos^ acompahán/ 
do^e reh^eión bibliográfica, informe de 
la Jun ta  facultativa de Admji:istradón 
MüíJar, escrito de remisión del Editado 
Mayor Central, y copias de las hojas de 
servicios y de hechos del interesado.

»De estos últimos documentos resulta 
que cuenta treinta y cuatro años de efec
tivos con muy buena cooceptuación; que 
posee tres Cruces del Mérito Militar (una 
de ellas con distintivo rojo), las medallas 
de Cuba, con dos pasadores. Puente Sam- 
payo y Sitios de Gerona, y que es caba
llero de las Orderieí^ civiles de Alfon
so XII y Santo Sepulcro y Académico 
correspondiente de la Historia.

»E1 trabajo, origen de esta informe, 
consta de dos tomos en cuarto m ayor, 
impresos el año 1909, de 288 y 256 pági
nas, respectivamente, ilustrados con 168 
notas que correspcnden á otras tantas 
citas, 43 fotcgrabádos intercalados en el 
texto, tres apéndices, dos árboles genea
lógicos de la casa y mayorazgo de Alfon
so d© Quintanilla y de Berí aído de Qui- 
rós y 47 documentos inéditos.

»En el prólogo demuestra el autor la 
verdadera importancia d© la historia de 
A.sturias y su influencia en el desenvol
vimiento de la nacionalidad española.

»Sigue una variada bibliografía de 
cuantos autores se han ocupado directa 
ó indirectamente de Alfonso de Quinta
nilla y de los asuntos relacionados con 
tan ilustre personaje, y complemento de 
esta parte referente á Jas fuentes de in- 
vesigafl^'^n, es el ©¿Judio erítieo biblio- 
gréflf o vu \m  se reetifloím loa arrores y 
omibí* li  ̂ que han padecido en s^aicesos 
y detalles biogr áficos de Quintanilla, loa 
cronistas ó historiadores de los siglos XV 
al XVIII, así como el poner de m anifies
to las obras que, por su índole especial, 
tenían deber ineludible de hablar de di
cho p r^ o n a je  oomo factor principal de 
los Reyes Oatólioos en todos los aconte
cimientos de aquel inm em orable reí* 
nado.

»Después, en diferentes capítulos, rela
ta los episodios de la vida política de 
Quintanilla y empleos y cargos honorífi
cos que mereció.

»Se citan la guerra de sucesión, en la 
que tanto apo o prestó al partido de la 
Princesíi Isabel; la Santa Hermandad, de 
la que fué süma n  organizadora; la con-
i^uiata ele Qansrifte; la guerra de
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dSfil I f i^ tó ^ é r tó tó á í te  (íld ij[üd táé 
decididc  ̂inailiradór); el deáfctíbrimlento 
d4» Ji.mérieay en et qué bb je ooneldera 
cqp^0; b1 groteolor qjás eAtiwiaBta ^u e  
tuyo Cpióp; la, mtatjración de ia Hacien:
da T>á¿iodwy;ftSiidarí la
de Monedá dé Mediéá dél Carneó, trábá-

Fiíertes
Aria^i ai cppyéptQ de
Sfmta^Clar^ de Q v ie ^

»Cdiíipieínibtkn ei ItdfaH; ú’ríméro tréi 
apéádiceB, iiáó dé lée cuaíee, él i^iiítivb 
á la batalla de Govadoñga, resulta ser un

punto de

fif^gundé temé eátá dedicado f  la 
parté documental, y en él se reproducen 
47 oopiaa dedocquientos inéditos», toa a- 
das de foé Arttiftbs dfe Siman cas, Valla 
déMtf/"^ del Biblioteca
Kitdédid,’étí- l8 é Otíaléa bay ctdibsaá y 
originales referencias y detalles de cüa'li:̂  
téS^éíídéÉa^ Alfonéodé Quin-
ttóiltát

dél méritó áputjtado dé efrta 
c^rii priMéi^ éft sá á^nerd, ofrece adé- 
m li élde iflb^tar éoiíoMiñientos niilita 
res de la S»nta*HéManifad y dél Ejéríd" 
to frérdiüBieatB, á que tsbto i^ootribuyó 
et vasto saber y talento érganfeador dé 
dicho personye.

»La Junta Facultativa de Administra* 
dóh Militar^en su extenso y razonado in 
forme, dóápuSé de hácef el éstudio de la 
obra y exacto juicio de su contenido, y 
de encared^*if g ^ l  q ie  encierra,
«ÉNsW ®® eu titilidad m  finbegable por 
»los éienientos de inestimable valor que 
>aporta para la Historia patria, para ta 
»á%\ t ^ m f m % m ^ m m p m n m e i  
^Cuerpo de Administra iún Militar, al 
»pre8ehtar la historia acabada 4 d aquel 
»liiithhdéñté militar que supo hacerse in 
3»térprete fiel y ejecutor afortunado de 
»I6 s designios de la gran Éeipa, á quien 
»tanlo deben los progresos dél arte de ia 
»guerrÉí, por el acier^ y previsión con 
•que'suRo dólar al Éjfecltp de instruecio’ 

y organismos y servicios necesaric^ 
»aguvídát»

»A|^ega que «en el trabajo objeto de 
»éste ínfórmé deja bien prc bada el Co- 
3>misario de Guerra Sr. Fuertes sus dotes 
»dé historiador imparcial que sabe de 
»purar los hechos, fruto de pacientes in 
>vestigacipnes para exponerlo con natu 
»ralldad y arte», y añhdé:

«Prueba asimismo aplicación y labo 
»riosldad que no hay palabras para pon 
»derár, ál hacer compatibles estudios que 
»tanto.tii^imp han debido absorber su 
»áWhéiÓó, coh el ci|bai cuinpljni^iento de 
»]as obligacícñéi propias de lá carrera, 
»según acredita con su hoja de serví- 
)>OÍ08.»

^Trátase, pues, de una obra en la que 
el autor ha tenido que someterse á im 
proba tarea durante muchos años, sin 
escatimar gastos en visitas á Archivos, 
Bibliotecas y Museos; ha demostrado, 
además, tener sólida cultura histórica y 
felices dotes de investigador, consiguien
do con esto que dicha obra ocupe un lle
gar preferente en la bibliografía histórica 
nacional, por ser trabajo de rectificación 
y ampliación para la historia de España 
en el siglo XV.

»Por todo ello, la Junta de esta Inspec
ción General, considerando comprendido 
el mérito del referido estudio crítico en 
lo dispuesto en ios artículos 1.̂  y 19, 
caso 10 del vigente Reglamento de re* 
compensas en tiempo de paz, y habida 
cuenta de lo prevenido en el artículo 22 
del mismo, opina por unanimidad que el 
autor, el Comisario de Guerra de segunda 
clase D. Rafael Fnertes Arias, se ha hecho

aci^Aor á iá éóhófetób ífe laíirtíx áe Sh- 
gqnda cjase del Mérítq Militar, con düstin- 
UiVo blanco, peínsionáda con éí ÍC[ in>r IDO 
del suelio de su actqal empléo ttasiá éía 
aé t^sb  át ihmedihto.

I »Vuecencid,  ̂ nó olétafité, leéblvérá Ib 
que estimé más acertado,
 ̂ »Madrid, 11 de Noviembre de 1911.--EI 
I á é m m é  Becrétaíidi Jb¿á^
í C entahóiT^B tí^
 ̂Rubricado.—Hay un sebo que dice: «Ihs- 
»pécclón Gáderal’dé los Establémdiic^liós 
»de Initrncción Ó Induátriá nkiiitár^^

j U j i M i m c i ú i i  c E H i m

MINISTERIO OE ESTADO

Aahaiiltafl e^Meiiciosoai,
Él Gónéiil general ds España en Lt)tt* 

dres, participa á este Ministerio él falle- 
cimiénto deb aídniitb éspaftol Antonio 
Permuy y Vi lar, natural dé Reguela (Gó-̂  
ruña), cabo de mar de segunda cíase, 
acaecsdo el 16 dé Noviembre uitinio en el 
Mandoomío dé Golnéy Hath, |dn dejar 
bienes dé fortuna.

Madrid, 9 de Blciembré de 1911.=E1 
Subsecretario, Manuel González Hon* 
toria*

El Cónsul de España en Rosarib de 
Sahta. Fê  participa á este Minisiério él 
fallecimiento del súbdito español Joaquín 
Pérez, cuyo segundo apellido se ignóra, 
náturál dé la Ginébrosa, provincia de Te
ruel, de diecinueve años dé edad, jorna
lero, acaecido en isla Sibori, de aquella 
jurisdicción^ A

Madrid. 9 de Diciembre de 1911.=EÍ 
Babseoretario, M anuel González Hon- 
torhi.

El Cónsul de España en Marsella, par
ticipa á éste Ministerio el fallecimiento 
de los súbditos españoles:

María Almagro HermoSilla, natural de 
Mala; de dos años de Bdád;

Cecilia García García, natural de Villa- 
rejo de Salvanés, dé sesenta y únf añosde 
edad.

R sa Viciano Alcaraz, natural de Ba- 
llesguart, de dieciocho años, jornalera.

Camilo López López, natural de Valen
cia, de cuarenta y seis años, jornalero.

Concepción Bernal Bello, natural de 
Moyuela, de treinta y dos años, empleado.

Josefa Palau Vidal, natural de Velilla 
de Cioca, de veintinueire años, jornalero.

Manuel García, natural de Santo Tomé, 
de un año de edad.

María Tena Valero, natural de San Mi
guel de la Cuba, de diez años de edad.

Carmen Gabaldón Carrasco, natural de 
Barcelona, de veintiún años.

José Pérez Pastor, natural de San Feli
pe de Játiba, de cincuenta y dos años de 
edad, intérprete.

Madrid, 6  de Diciembre de 1911.=E1 
Subsecretario, M anuel González Hon- 
toria.

' MINISTERIO DE HACIENDA

l> ireccló]i O aneral de la  Deuda  
j  C l a s e s  P a s i v a s .

La subasta celebrada en el día de hoy 
para la adquisición y amortización de 
Tltuloa y reaidnos de la Deuda perpetua

a! 4 por lííD fhtétdbir, pái^ ibVettlf éti im
porte en inscripciones m mínales á favor 
de Corporaciones civiles, ha sioo decla
rada desierta por falta de Jiciíado<*es.

íiO que se añuhéiá al püóiiéb para éu 
conocimieiitp. . ,  ̂ ^

Madrid  ̂Í4 de Dlbiembre de lé ll.^ É l 
Director generalK^Ceaón dql .Alisal.

Esta D i r ^ ó n  General ha diépneata 
qué pof lá Tédoréfíá de la t m k í ,  ééta- 
btécída éh la éáüé áb Aibchk, iífimel*6 IS, 
se verifiquen en la próxima Sémana, f  
bofas dédi^nadák ai éJBcto, ídl panoli qUe 
á continuación sé eidresán, y qué aé en
treguen los valorés siá:uienm:

Dios 38 y 19.
Pago de créditos de Ultramar, recono

cidos por los Ministerios de la Guerrai 
Marina y estaJDirección General; facturas 
corrientes de metálico» hasta el número 
54.600.

mam.
Pago de créditos ^e ültramari facturas 

corrlentea de metálieo, hasta el núme
ro 64746.

Entrega de títulos del 4 por lOO Jnte-* 
rior, emisión de 3Ó de Diciembre de 1908, 
para su canje por otros de igual renta, 
emisión de 31 de Julio de 1900, hasta el 
número 17.000. " ^

DíasBlySa.
Pagos do Gréditoé de Uítí'aMáf, fáo- 

turas corf ientés de thétálido, hasta~el nú
mero 54.746.

Idem id. íá. en efeótóá, tiáátá él ¿ A m e 
ró 54.216.

Idem de dáibétás dé cóñVéMón de tí
tulos de la Déüdá extefióf ál 4 por lOO eñ 
otros dé igual renté interior, cób arreglo 
á la Ley y Real deéreto dé 17 dé Mayo y 9 
cfó Agostó de 1B98, regpeCl^yaíáen^, háéta 
el número 32.396.

ídem de títulos de la Déúî Ui éürtefior  ̂
presentados para Iá a¿régaci6 n de sus 
réspebttvaB hójás de éüpónés, emi a f r ^ o  
á la Real orden de 12 de Agosto de 1898» 
hasta el número 3.045.

Idem de residuos ¿focedmims de huí 
Deudas coloniales y amortimblé al 4 por 
IQQ, cqn arreglo á la Ley de 27 dé Márzo 
de 1900, hasta el número 2.354.

Idem de converaión dé residuos de la 
Deuda del 4 por 100 extefior, hastá el nú
mero 9.847. ,

Idem de carpetas provisionales de la  
Deuda amortizable ai 5 por 100 presenta
das para su canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.136,

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1908, para su canje por 
otros de igual renta de la emisión de 31 
de Julio de 1900, hasta el número 18 OOO.

Idem de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 1900, por conversión de otros 
dé igual renta de las emisiones de 1892- 
1898 y 1899, facturas presentadas y co
rrientes, hasta el número 13.789.

Idem de carpetas provisionales, repre
sentativas de títulos de la Deuda amorti
zable al 4 por 100, para su canje por sus 
títulos diflnitivos de la misma renta, has
ta el número 1.477.

Pago de títulos del 4 por 100 interior» 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden do 14 de Octubre do 
1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 84 y 55 millonea



4 e reale», laotnras presentada 7  co
rrientes.

Páge dé intereses de inSorípciónes del 
semestre de Jnlio de 1883 7  anteriores.

Idem dé owpeta%dn intenses detpda 
clase de deudas del sémési^é de Jplio de 
1888 y anteriores 4 Julio de'’I8f74, réedi- 
boÜD'tle títulos del 2  poir 1 00  áteottlsable 
en todos los sorteos, facturas presentadas 
7 corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior.

Las faoturas existentes en Gajapor con- 
verai6n4e]^ y 4 por 100̂ ,interior y exte-

E n t r ^  de vátores'áepositados en arca 
de tres ñavés, pfoce^ntes decrpaclonei^ 
conTersiOjoÉs, renoTáólones y can jes.

Madrid, 15 de Diciembre de 1911.—El 
Director generali Cenón dél Alisal.

MINISTERIO DE INSTRUCDION PÚBLICA
' Y BELLAS ARTES '

S n fe se e re tu ris ,
Vistaé la» reclamacienes presentadas 

7  teniendo en;<Hienta la necesidad de, rec
tificar algunos errores 7  , omisiones co- 
métidOB en la publicación de las Itetas 
de aspirantes admitidos 4 las oposicio
nes 4 Cátedras de Institutos,

Esta Subéeorétaríá faft^ispuesto:
1 .° Que se considere inclntdo entre 

los aspirantes admitidos 4 las oposicio
nes, turnó'de AúktnaééBí’""dé la Cátedra 
de Historia Naturaijr Pisiologla 4 Higie
ne dei Instituto de valencia, a D. Antino 
Bosca y Léyte, que por omisifin no fué 
iimlnído 4 su tiempo.

2 ." Que se considere como aspirante 
á  las oposiciones de la Cátedra de Latín 
del inlsmo Instituto, á'D. Pedro Acebos, 
quétámbión por omisión dejó de incluir
le  en la lista tespectíTa.

8 í°v Jofl4.¥eloso y Garda, que
ñstCtB, enire los admitidos aj^s referidas 
oposiciones á la. Cátedra de tiatín, se en
tienda aCS D. José Yelasco y García.

Que se eoni^dere eeipo^admitida é 
las opoaicíoMS (turno Ubre) de la Cáte 
dra de Agrieultura en loa InstUttto«4e 
Toledo y JereZs á B- Liúa Crespo Jaume, 
q u e  ha demostrado presentó loa doou 
mentbs dentro deipliMto r^ainentarjOy y

6  ® Qne igimimento se^^HmsWere fd 
xAÍtido á las de Psicología de Jerez y sus 
agregadas, á D* Luis de Peralta, que por 
enror figura entre ios aspirwtes admiti- 
4 o8 y jio adjBftitidosn

Lo que se hace público para conocí 
miento de los Presidentes de los Tribu
nales respectivos, dd \1ÓS interesados y 
deiñáB efectos.

Madrid, 9 de Diciepahre de t911.=sEl 
SnbsGcretario interino, Galarza,

B lreee ió ii Cleiterai 4 e l  in s t itu to  
Geogrrilleo y  Eotudistieo.

Autorizada esta Dirección General por 
Real orden de 17 do Noviembre próximo 
pasado, convoca á concurso para la pi^- 
visión de una plaza vacante de Ingenie
ro tercero del Cuerpo de Ingenieros 
grafos. Oficial segundo de Administra
ción civil, dotada con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, y que corresponde su pro- 
vislónj con arreglo d  io dispuesto en el 
artículo 16 del Reglamento de esta Di
rección General, al turno octavo, ó sea el 
de Doctores y Licenciados en Ciencias 
que tengan aprobadas las asignaturas de 
Topografía y Géodesia.

Los Doctores 6  Licén^ádoS en Cien
cias ̂ ue se presenten al concurso debé^ 
rán reunir las condiciones siguientes:

 ̂No hallarse inhabilitados para 
ejercer cargos públicos; lo que acredita
rán con la Correspondiente certificación 
del Registro Central de Penados y Re
beldes.

2 .̂  Poseer el lítülo de Doctor ó Licen
ciado en Ciencias, ó certificación de ha* 
ber aprobado todos los estudios para ob
tenerlo* ’  ̂ r 1

8 .̂  No exceder de trdnta años de 
edad el día último señalado para presen
tar las instancias; si los aspirantes tuvie
sen,además el título de Topógrafo Auxi
liar de Geografía, y contaran por ló me
nos cuatro a|los de servicios en el Cuer
po, ésta condición se amplía hasta ios 
treinta y cinco años.

Las instancias deberán elevarse á la 
Dirección General del Instituto Geográ
fico y Estadístioo dentro del plazo de uu 
mes, á contar de la fecha de publicación 
de este anuncio en la Gaostj  ̂db Madiod, 
acompañadas de la certificación de naci
miento, del certificado dél Registrof̂  de ̂ 
Penados y Rebeldes, del título de Doctor 
ó Licenciado en OienciaS, ó bien testimo
nio notarial del mismo 6  certificación de 
haterf^aprobado todos los estudios nece
sarios en todo caso para tomar posesión 
dél empleo dp Ingeniero geógrafo terce
ro, la presentación dél título ó testimonio 
notai^al del mismo, de certificación eiá- 
pédida por un Oentro oficial de enseñán- 
ai de haber aprobado las asignatm^l de

Topograña y Geodesia, con una exten
sión por los menos igual á la de los pro
gramas de las Academias de Artillería ó 
de Ingenieros del Ejército ó de la Escue
la Superior de Guerra ó Escuelas Espe- 
ciálésMé rugeáibíE^ de Mi
nas, de Montes ódkgrónomoi^Jde lacerti- 
ficación^de loa  ̂estudios académicos ex
pedida por el Centro en que los hubieran 
cursado, de los documentos que acredi
ten los servicios prestados al Estado, si 
los tuvieren, y de los méritos científicos 

7  aiK^ter

Deberán tituban'pres«É|kr di 
dón de no haber sido ezpdI{ii|óo dq 
po 4¿Corporaoi6n,algniiia por ei 
ponilUente Tiwaniu^4e huuór,>ó n 
te formadón de expediente, pudiendo 
hacerse esta dedaradón en la instanoia 
en qne se solicite la admisión ai con* 
corso.

El aspirante qua faéranombcadopara. 
ocupar la citada plaza vacante, deberá 
someterse, antes de tqmar poKsión..4 .iui 
reconocimiento físico facultativo para 
comprobar si se halla apto para dedicar
se 4 los trabajosde bampé. ■ -

Madrid, 14 de Diciembre de 1811.«Ei 
Director general, A.?Galaru.

MINISTERI0 DE FOMENTO
D lreee lón  r é á lÉ ^

4e A girib ia tiv i|i,;]fin

JnmTA OBMTBAL DB eOLOMIZAOlótl̂  '
T BBP0B1.AGIÓII «tlUaOB 

Esta Jtmta, nsande de bw aitribudonea 
que la concede el articulo 3.? de la ley de 
Coloniéaoión dé ^  déDidémháre dé 
he acordado, en acsión éelél^da ej aÍ4 4 
de Diciembre dél9ÍÍ, üíodifiéár el párra
fo 2.° del artionlofi.- del Beglamento de 
la Junta local de Úolonización del monte 
Pinar de la Algáidá, pábíióádb éli la <J1- 
CBta db Madiod de 15 de En^rb dél ¿b- 
rriente año, el cttal quedará rédMCfádp 
en lo sucesivb en la siguiente 

<2.- Ejercer en la i^ociacióo coopera
tiva de prodfiééióh y ‘oonshm'Ó'de la Co
lonia, lasfabcióneS dé* tutela Jr'pájtfid&liO
glamento genOTál tiara l a l f l r ó ^  
cooperativas de todas las C61ihilác, 'apró- 
bado por esta Junta éta áéstóh odebrada 
en 5 de Noviembre de lSlÓ.» •’ ' 

Madrid, t i  de Diriemtire de IU L b EI 
Presidente* Bsjasbá i ^ ^ ^ ^   ̂ ^

MAPátUX—ficti Tip. -fticfiewya,,df ftiwKleiwipyr de Sen Vicentas eAi». gca


